
Afio 1088 Viernes, 80 de Septiembre (extraordinario) ug
PRBC1O6 DS SUSCRIPCIÓN

y tU la, aapiiai:

Par un mas. . . 2^00 Pesetas 
9sr trae masas . 7^M >

seis masas . ió^OO
Par un stña . . 90*00

lU ANO TRIUNFAL FRANQUEO TONGERTADO

iOlETINf OFICIAL
de la Provincia de Logroño

ífPmara suelta, 0^00 a9ntimas 
ma aorriante

Puata iras masas 0*75, y fa- 
ahas emtariorss 1 jeta.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADOS

Advertbncia.—No se admitirán, para la inserciór, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DS INSERCIÓN

Los adictos y anuncios ofician
tes y particulares gua sean de 
P'^go, satisfarán D1E2 eénii5’ 
mos POP PALABRA, y las 
anuncios judiciales a raaán 
da CINCO céntimos también 
POR 2 ALABRAf debiendo las 
tnteresados acreditar antas de 
la publicación, y por medio de 
la carrespondienie Carta de 
Paga, habar satis/acho su im
porte en la Deposüaria de 
Pondos provinciales, sin cuya 

requisito na se insertarán

Lascas obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ; Se suscribe en la Contaduría déla Raccelantisima Diputación Provincial, 
afrtca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ' El pago de la suscripción es adelantado/por tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ' cripeiones que vengan acompañada» de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
an que termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. 1.** del Código Civü) ! de le capiti por medio detíbranea del Tesoro, Giro Postal o letra, de fdcü cobro, 
_________________________________________________________ í

Gobierno Civil de la Provincia
jrwTA PRoviweiAi. nE abastos

2.2«2
El Exemo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Abastecimientos y Trans- 

porteB, en su oficio de fecha 19 del pasado agosto, me dice lo siguiente:
"Para le fijación de precios de venta de la cebada de los almacenistas 

se aumentarán los gastos materiales hasta la puesta sobre vehículo de la 
mercancía, calculando estos gastos en un promedio sin saco envase más un 
beneficio industrial de un 4 por 100.

En este artículo no existen detallistas.
Señalados los precios de la paja de pienso por orden de la V|cepre- 

sidencla de 3 del actual, B. O. núm. 35, se entenderá para la paja dié trigo 
a granel sin envase, puesto igualmente sobre vehículo o estación deí ferro
carril más próxima, a elección del vendedor.

Para la paja empacada, se aumentarán estos precios en proporción de 
un término medio de los gastos que ocasionen todas las operaciones de 
empacados, 

Fijación del precio del centeno. ~ — -------- --
Las Juntas de Abastos de las provincias productoras de est© artículo 

señalarán con carácter provisional los precios que correspondan atendiendo 
que serán un 16 por 100 más bajo del precio señalado pare el trigo típi
co qpe se cosech© en las comarcas productoras de centeno o en las más pró
ximas, comunicando telegráficamente al Servicio Nacional de Abastecimien
tos y Transportée el precio fijado y el nombre del trigo típico designado 
como base de precio.

Las provicnias no productoras se fijará el precio teniendo en cuentá 
el de> tasa en las provincias de origen, más el promedio de gastos hasta 
su ingreso en almacenes con un beneficio de un 4 por 100.

Precio de habas:
Se señalan a las provincias cuya tasa de cebada se fijó en 44 pesetas 

loe 100 kilos, base inicial el de 62 pesetas, para las de 42 pesetas el de 61, 
para las de 40 pesetas el de 60, con une oscilación de una peseta en más 
o en menos sobre el precio típico señalado según clase.

Para los almacenistas de este artículo el precio será el señalado más 
un término medio de los gastos hasta su Ingreso en almacenes con un be
neficio de un 3 por 100.

En las provincias no productoras ©] señalamiento tendrá lugar como 
para el centeno.

Para este artículo se señalan los aumentos mensuales siguientes:
Para el mes de septiembre 70 céntimos, ©n octubre otros 70 cts., en 

noviembre 60 cts., en diciembre 60 cts., en enero 50 cts., en febrero 50 cts., 
en marzo 36 cts., en abril 26 cts., en mayo 25 cts., y en junio 26 cts. Sien
do el aumento total en el mes de julio el de 4,70 los 160 kilos. Siendo 
los precios límites, por lo tanto, para las provincias cuyos precios de tasa 
para la cebada se fijó en 44 pesetas Inicial el de 56,70 peeétas, pera los 
d© 42 el de 66,70 pts. y para los de 40 el de 64,70. Continuando la osci
lación de una peseta en más o en menos sobre el precio típico señalado se
gún clase.

Precio d© yeros: *j
Se señalan para lee provincias cuya tasa inicial de la cebada es de 40 

pesetas el de 34 pesetas, a las de 42, 36, y a las de 44 el de 37,60 pesetas 
los 100 kilos en iguales condiciones Que el de la cebada sin envase.

Precio de algarrobas y almortas:
Los mismos precios que para los yeros, aumentando una peseta los 

100 kilos en las mismas condiciones que para la cebada y con un beneficio 
industrial para los mayoristas de un 4 por 100.

Para los yeros, almortas y algarrobas se fijan los aumentos progresi
vos mensuales siguientes:

En septiembr© 0,60, en octubre 0,60, en noviembre 0,46, en diciembre 
0,40, en enero 0,36, en febrero 0,30, en marzo 0,25, en abril 0,26, en 
mayo 0,20 y en junio 0,20 pesetas, o sea un aumento total de 3,46 pesetas. 
Siendo por lo tanto los precios límites para los yeros en las provincias 
cuya inicial de la cebada es de 40 pesetas el de 37,46, a las de 42, 39,45 
y a las 44, 40,96. 1

Y para las algarrobas y almortas estos mismos precios aumentados 
en una peseta.

Fijación del precio del garbanzo:
So señala para el productor para los garbanzos blandos, siendo blan

cos, de 130 a 180 pesetas los 100 kilos, para esta misma clase mulatos de 
86 a 126 pesetas, para los garbanzos duros, de la clase blanco de 86 a 130 
pesetas y para los mulatos de 60 a 90 pesetas. Esta mercancía s© entiende 
limpia y sana y sin envase al pie del vehículo en almacén o en vehículo en 
la estación más próxima a elección del vendedor.

El precio máximo para los garbanzos de pié será el mínimo de los de 
alimentación, y se consideran como de pienso, los que en su promedio en
tren más de 74 por onza. Estos precios tendrán un aumento trimestral de 
un 3 por 100 a partir del mee de octubre.

Precio para los mayoristas:
Se señalarán un tipo entre 60 a 54, distribuyéndose las distintas cla

sificaciones corrlent© en cada proviheia e partir de este tipo, señalando su 
precio entre los topes máximo y mínimo, dando cuenta a la Jefatura del 
Servicio de Abastecimientos y Transportes de las clasificaciones que se> ha
gan y los precios que a cada une se señalen.

Estos precios aumentados en un promedio de gastos y con un benefi
cio de un 2 por 100 más envase, será el precio de venta para los mayoris- 
**• . .. ■ . - í .

Para los detallistas el precio Mrá:
El señalado para los mayoristas más un 10 por 100, corriendo de su 

cuenta todos los gastos.
Fijación de precios de las lentejas:
Dada la variedad de eete artículo y dentro de esta las distintas ca

racterísticas del mismo en las distintas provincias, se ha procurado seña
lar el precio en las provincias productoras fijándole al tipo en cada una 
de ellas a las de mejor calidad, dejando en libertad a las Juntas de Abastos 
para reducir los precios en los de calidad inferior. *

Conforme con esto se señalan a las provincias de Alava el precio de 
90 pesetas los lOO kilos. A Avila 96, a Burgos 100, a Granada 75, a Gua
dalajara 100, a León 120 (las de Rlafio), a Logroño 110, a Palencia 110, 
a Salamanca 90, a Teruel 120, a Toledo 76, a Valladolid 100, a Zamora 
106 y Q Zaragoza 116.

En las demás provincias que no sean productoras, los precios serán 
los de las provincias de origen más los gastos y el beneficio oficial que 
se señala para los mayoristas y detallistas. Estos precios son para el pro
ductor para mercancía sana, limpia y esterilizada, sin saco en vehículo al 
pié de almacén de vendedor o en vehículo al pié de la estación más pró
xima a elección del vendedor.

Para mayoristas estos precios serán aumentados en el promedio de 
gastos hasta su entrada en almacenes y un 2 por 100 de beneficio indus
triel, y para detallistas tendrán un aumento de un 10 por 100, corriendo 
de su cuenta todos los gastos. __

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Logroño, 14 de septiembre de 1938.—III Año Triunfal. ____

El Gobernador Civil, Presidente, JESUS CAGIGAL GUTIBRRKZ

SECCION »E LOGROLA
LOS PRECIOS DE LA UVA 2-247

El Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Agricultura, me dice 
lo que sigue:

«Vista la propuesta formulada por la Junta Vitivinícola de esa 
provincia, referente a la fijación del precio de la uva para la actual 
vendimia, remitida con fecha 5 del actual, esta Jefatura acuerda se* 
ftalar como precios de la uva para la presente campafia los siguien-

Zona de Rioja A'ta formada por los términos de Fuenmayor, Ceni
cero, Uruftuela, San Vicente de la Sonsierra y Abalas:

Uva de secano................0‘38 ptas. kilo.
Uva de regadío..............0<30 “ “.
Zona que comprende desde e' río Iregua hasta el límite de la pro

vincia de Burgos, exceptuando de ella los términos municipales ante
riore»:

Uva......................... 0‘34 ptas. kilo.
Zona de Rioja Baja que comprende a estos efectos solamente 

desde el río Iregua hasta los límites de las provincias de Zaragoza y 
Navarra:

Uva..........................0‘32 ptas. kilo.
Estos precios se entenderán como únicos, aunque se admite una 

oscilación para graduar la calidad de la uva que puede alcanzar el 
10 por iOO por encima y el 5 por 100 por debajo de los seftalados».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
Logroflo, 24 de septiembre de 1938. III Aflo Triunfal.
El Ingeniero Jefe Enrique de la Lama

HnisMIU^ Hela
2 269

Don Salvador Sdnches lerdn, 
Jues Especial de Incautacio
nes de la ciudad y partido de 
Logro/lo

Hago saber: que en este Juzga
do se sigue expediente de jurisdic 
ción voluntaria a instancia de 
Manuel, Pió Enrrique Emiliano. 
Juana Isabel y María Rosa Gil 
Remirez Rivera, mayores de 
edad, naturales de este partido 
judicial, y vecinos de esta ciudad^

excepto el primero que lo es de la 
d • Salamanca, en el que aparece 
una solicitud que en síntesis con* 
tiene los siguientes extremos:

Que por convenir a sus intere
ses familiares y particulares y 
pf r-que desde su nacimiento han 
sido conocidos en esta ciudad y 
otras localidades por ellos fre- 
cuentodos por el apellidos Gil*Ri
vera, interesan la formación del 
correspondiente expediente a fin 
de que el apellido Gil Remirez 
sea cambiado en las actas de ins
cripción de nacimiento corres
pondientes y para su uso por el 
que resulte de la unión del primer 
y tercero apellidos para formar 
el solo compuesto de Gil-Rivera,
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y en tafsentido hicieron la suplí i 
ca correspondiente de la espresa- I 
da solicitud, ofreciendo a la vez I 
información testifical para acre- I 
ditar tal hecho, debiendo elevar- | 
se el expediente para su résolu- I 
ción definitiva al Ministerio de 1 
Justicia.

En cuyo expediente se acordó | 
publicar un extracto déla referi I O 
da solicitud en el Boletín Oficial | 
del.Estado así como también en | 
el de esta provincia a fin de que | 
puedan presentar su oposición I 
ante este Juzgado cuantos se 
crean con de re cho a ello, a cuyo | Jjj 
efecto lo ver’ficarán en término |
de tres meses, a contar desde el 
día siguiente a ia publicación de 
los edictos en los periódicos ex
presados.

Logroño, 26 de Agosto de 
1.938

III Año Triunfal
El Juez de Instrucción 

Salvador Sanches Terdn
El Secretario 

P. N.

0)

Vi 
a

D, Salvador Sdnches Terdn. 1
Jues de Primera Jnstancis e I 

/ntruccidn del partido de Lo. I 
groño.

2.243 I Ws
Como Jwez especial nombrado 
por la Comisión Provincial de In I 
cautacióu de Bienes de esta pro- I 
viscia para instruir expediente i 
sobre declaración administrativa I 
de responsabilidad civil de Fren- I 
cisco Sánchez Alba, d? Logroño, I 
he acordado en el mismo, expei it I 
el presente, cemo lo verifico, por I 
el que se cita al n ferido presunto I 
responsable Francisco Sánchez i 
Alba actualmente en ignorado pa I 
raderOf a fin de que en el término 1 
de 8 días hábiles comparezca an I • 
teeste Juzgado especial, personal' I JJ 
mente o por escrito para qua ale- I mt 
gue y pruebe en su defensa lo que I 
estime procedente, bajo aperci- I 
miento que, de no verificarlo, le I 
pagará el perjuicio a que hubie- I S 
re lugar.

Logroño, a 23 de Septiembre I 
de mil novecientos treinta y ocho I

III Año Triuntal. I 2
El Juez de Instrucción. I g

Salvador Sdnches Terdn, I
Comité de moneda extranjera

Cambios de compra de mone- I a 
das publicados el día 29 septiem I 
bre 1938, de acuerdo con las dis i 
posiciones oficiales: I

Divisas procede^ftes dg ex
portaciones

Francos...........................
Libras ...........................  
Dólares...........................  
Liras...............................  
Francos suizos...............  
Reichsmark.................... 
Belgas...........................  
Florines..........................  
Escudos.............. ... . . 
Peso moneda legal. . . 
Coronas checas. . . . 
Coronas suecas . . . . 
Coronas noruegas. . . 
Coronas danesas. . . .

23'80
42*45

ii

45*15 V© 
196*35 *7* 

144*70 P
isI Vi 2*25 «U 

30'00 1 S 
2*10 *5 
2*14 F 
l‘9O sS

Divisas libres importadas vo- I 
luntaria y definitivamente I

Francos...............
Libras................
Dólares................
Francos suizos .
Escudos. ....
Peso moneda legal

29‘75
53*05
1072

245*40
48*25

2*80
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SERVICIO NaeiONAL DE GaNADERia 
 —-——— — a.U9

Higiene j Sanidad Veterinaria
F^fovixicia de Log;i*oóo JVIe« de Ag;o»t:o de 193S

ESTADO demostrativo de las enfermedades infeote-contagiosas y parasitaria que han atacado a los animales domésticos en esta 
provincia, durante el mes expresado. '

III Afto Triunfal. El Inspector provincial Veterinario, Hilaria de Bidasoh,

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ANINALES

Especie
Enférmot 
del mee 
anterior

Invaeionee 
en ei mee 

de la fecha
Curados

Muertos 
0 sacrifica

dos

Quedan en
fermos

Carbunco sintomático Logroño Lardero Bovina > 14 a 14 >

Mal rojo Arnedo 2 Porcina a 47 40 7 a

Id Nájera Anguiano Id > 2 2 > >

Ayuntamiento de Haro
2.131

Extracto de los acuerdos adop
tados por la IComisión Municipal 
Permanente de este Ayuntamien
to en las sesiones "celebradas^ du 
rante e' fmés de agosto de 1.938, 
redactados por el Secretario |que 
suscribe en cumplimiento de lo 
ordenado por la vigente ley mu
nicipal.

Sesión ordinaria del T de agos
to de 1.938.

Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior,

Se concedió socorro de viaje ai 
vecino Ventncio Zalabardo para 
traslado de su esposa al Hospital.

Se (autorizó *a don] Eustaquio 
Díaz para reparar tres balcones 
en la casa de su propiedad núme
ro 2 de la calle Linares Rivas y a 
don Cecilio Ugarte para efectuar 
diversas obras de reforma en su 
casa número 87 de la calle del 
General Mola.
].7Se dió cuenta de una instancia 
de la Compañía Explotadora 
«Las Conchas» solicitando Jel in
greso para desviar el camino ve
cinal de Bilibio a Laserna para 
ampliar fus explotaciones mine
ras, y se acordó que informen 
previamente los señores Arqui
tectos y Regidor Síndico.

Se aprobaron las cuentas tri
mestrales de Depositaríar del 4° 
trimestre de 1.937 y 1° de 1.938,

Fuera del orden del día se íhízo 
constar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimien
to en el frente de los soldados 
hasenses Angel Brieva y Vicente 
Gígorro.

Sesión ordinaria del 8 de agosto 
de 1938.

Se aprobó el acta*de la ordina 
ria anterior.

Se concedió de viaje al vecino 
Domingo Vazquez para trasla
darse al Sanatorio Antitubercu- 
1 oso.

Pasó al turno correspondiente 
una petición de láctancia déla ve
cina Terfísa Martinez.

En vista de un informe de la 
Comisión de Gobernación se 
nonibro vigilante interino de ar
bitrios al Caballero Mutilado Fer
nando Varona Marina, cuya pro
puesta se elevará a definitiva tan 
pronto reciba el título corespon- 
diente.

Quedó aprobado el presupues
to de la Oficina de Colocación y 
Paro importante en 2.250Jpeseta8

y se acordó remitirlo al señor De
legado Provincial del Trabajo.

I Previo un dictamen de los seño
res Arquitecto y Regidor Síndico 
se concedió autorización a la 
Cempaflía Explotadara «Las 
Conchas» para desviar el camino 
vecinal de Bilibioma Laserna con 
las condiciones que le detallan en 
el inform .*, . iempre que previa
mente se efectúe la oportuna in 
formación pública para evitar 
posteriores reclamaciones.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Ministerio de Obras 
pública®, Servicio Nacional de 
Ferrocarriles participando ha 
berse accedido a la construcción 
de una pasarela en .la línea del 
ferrocarril de Castejóti a Bilbao 
en las inmediaciones de la fuente 
de Iturrimurri, y se acordó con
tinuar los demás trámites que fija 
el escrito.

Fuera del orden del día se tes
timonió al Regidor Síndico don 
Manuel Rosales el pésame de la 
Corporación por el fallecimiento 
de su querido padre.

Sesión ordinaria del 17 de agos
to 1938.

Se ap’'obó el acta de la ordina
ria antarior.

Se autorizó a Don Carmelo 
Hernando para trasladar su taller 
de mecánica desde la casa número 
73 de la calle del General Mola a 
los números 33 y 35 de la de Santa 
Lucia.

Se vió con simpatía el proyecto 
de la razón social viuda de Eusta
quio Elguezabal para ampliar su 
industria de tonelería mecánica 

*, que se autorizó previo pago del 
los arbitrios establecidos. I 

Se autorizó a don Victor Agui- I 
rre para construir las fachadas de 
su casa número 14 de la Plaza de 
la Paz y 1 de ia calle del 19 de Ju
lio.

También se autorizó al Señor 
Administrador del Santo Hospital 
de la Madre de Dios para renovar 
Ja tubería de conducción de agua 
que se encuentra obstruida.
li Causaron alta en las listas 

de vecinos pobres nueve veci
nos.

A propuesta de ía presidencia 
fe acordó adquirir en el precio de 
dos mil pesetas una máquina hor
miguera para obras con cargo al 
presupuesto extraordinario.

En vista de unescritode la Cruz 
Roja Local, se acordó reanu dar ei 
pago de dos mil pesetas a cada 
conductor de las* ambulancias 
cuando trasladen enfermos pobres 
o se trate de transeuntes.

Fuera del orden del día se acor

dó hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento en el frente del re- 
queté local Valentin Puras Marti
nez y los 8oldado.s Antonio Mazón 
y Gregorio Salazar.

Quedaron enterados los señores 
codee jales de haberse formalizado 
por escritura la adquisicióndeuna 
finca propiedad de Doña María 
Aguiftiga destinada a la construc
ción de un p^seo contiguo a la 
fuedte de Iturrimuri.

Se concedió licencia da quince 
dias para someterse a su anu \1 cu
ra de aguas al señor Alcalde 
Presidente y Regidor Síndi
co.

Sesión ordinaria del|22 de agos* 
to de 1.938.

Se aprobó el acts de la ordina
ria anterior.

Se concedió socorro de viaje 
al vecino Patrocinio Acosta para 
transladar un hijo al Hospital.

Se autorizó a don Agel Suso 
para reparar la fachada y baleo 
nes de la casa núm 7 de la calle 
Prim,

Pasó a informe de la Comisión 
de Aguas un escrito de don Mi 
guel (Lahuerta sobre arreglo del 
contador de su domicilio.

En vista de un informe del Sr. 
Inspector municipal de Sanidad 
denunciando Ja existencia de fil 
traciones en una cueva de la ca
lle Navarra procedentes de los 
retretes de Ja casa núm 2 de la 
calle San Roque se acordó con
minar a la propietaria para que 
inmediatamente proceda a su 
arreglo,

Ss aprobó provisionalmente un 
expediente de habilitación de cré
dito para nutrir diversos concep
tos del vigente presupuesto de 
gastos por el importe de ptas. 
3.813 ]]y que se continúen los trá
mites legales.

Fuera del orden del día la Co
misión Permanente quedó entera
da 'de una comunicxción del Mi 
nisterio de Organización y Ac
ción Sindical aprobando el pre 
supuesto de la Oficina de Co'.oca 
ción y Paro.

Sesión ordinaria del 29 de 
agoste de 1.938.

Se aprobó el acta de la or Jiña 
ria anterior.

Pasó al turno correspondiente 
la petición de lactancia suscrita 
por el vecino Quirico González 
para su hija Begoña.

Se concedió la baja de vecin 
dad solicitada por Don Nicolas 
Inza que traslada su residencia a 
San Sebastian.

Quedó aprobado un informe de 
la Comisión de Aguas relativo al 
escrito de Don Manuel Lahuerta 
sobre el arreglo de su contador 
de agua y se acordó comunicarle 
que el Ayuntamiento se inhibe en 
la resolución de su propuesta por 
no ser de la competencia de la 
Administración municipal, ni el 
averiguar la propiedad del conta
dor, ni si la avería se produjo en 
el uso normal del aparato, ni si 
éste formaba parte integrante dél 
contrato de arrendamiento, cuya 
materia debe competir a los Tri
bunales civiles o administrativos, 
acordándose por tanto aprobar 
integramente la comunicación 
que fué pasada al señor Lahuerta 
por el negociado de arbitrios ya 
que ése señor se ha limitada al 
cumplimiento del artículo 35 del a 
ordenanza correspondiente.

Quedó enterada la Comisión 
Permanente de un oficio del Mi
nisterio del Interior, en la que se 
participa que el Exemo. señor 
General Jffe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación ha 
denegadoja militarizacióc que se 
pretendía del señor Interventor 
de Foddos Don Joaquin Picazo, 
acordándose reiterár las gestio
nes por si en el escrito anterior 
no se hubieran cumplido los trá
mites reglamentarios.

Haro, 11 de agosto de 1938.— 
III Afto Triunfal.

El Secretario Interino 
Enrique hermosilla. 

Sesión ordinaria del Ayunta
miento Pleno del 5 de septiembre 
de 1.938.

Dada cuenta del anterior ex* 
tracto de acuerdos se acordó 
aprobarlo por unanimidad.

Por A. de S. E. 
El Secretario Interino

V.® B.®
El Alcalde

Advertencia
Conforme con lo establecido en

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu

lares o por mandato judical a ins

tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA
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